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Veintiuno de abril de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 889
RADICADO N° 2020-00192-00

NO SE TOMA NOTA del embargo de remanentes comunicados, por el Juzgado

Veinte Civil Municipal de Oralidad de Medellín mediante oficio No. 0258 del 24

de febrero de 2023, ni del Juzgado Quinto Civil el Circuito de Oralidad de

Medellín por intermedio de oficio No. 145 del 6 de marzo de 2023 (C02 Medidas

Cautelares, archivos 09 y 10 Exp. Electrónico), toda vez que el presente

proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto

interlocutorio N° 0457 del 10 de marzo de 2021 (archivo 46 Ibídem), el cual

indica también que no se ordena el levantamiento de medidas cautelares, dado

a que estas no habían sido materializadas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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